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	Nombre de la práctica: 
Micrositio de la Defensoría Pública Electoral

	
	Nombre del Sujeto Obligado
Tribunal Electoral del Estado de México

	
	Área responsable de la práctica
Defensoría Pública Electoral

	
	Disponible para su consulta en:
https://teemmx.org.mx/defensoria/ 

	
	Periodo: Vigente
	Alcance:  Estatal

	
	Lugar: Estado de México
	Puntuación total: 100

	
	Práctica reconocida en el año 2024
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	¿Qué es y cómo funciona la práctica?
Es un micrositio donde se  pone a disposición información acerca de la Defensoría Pública Electoral, los servicios que presta, requisitos, medios de contacto, contribuye a proteger lo derechos político electorales, publica información mediante contacto directo a través de WhatsApp, infografías, videos; se comparte información de como inicia el trámite procedente y se otorgue patrocinio jurídico, todo ello sin necesidad de acudir a las oficinas institucionales. Promueve la participación ciudadana mediante una encuesta de satisfacción de la información, contiene información en formato de datos abiertos TXT y como medios de difusión alternos utilizó carteles, trípticos y redes sociales.

	Objetivo:
Allegar información pública en formato de datos abiertos, a través del aprovechamiento de medios electrónicos, tales como infografías, videos, contacto por WhatsApp, contacto directo en micrositio y agendar cita para atención, que permitan eficientar el acceso y cobertura de los servicios que presta la Defensoría Electoral, para la atención a personas pertenecientes a grupos sociales en situación de vulnerabilidad.
	¿Por qué se desarrolló?
Para fortalecer las acciones que lleva a cabo este órgano jurisdiccional, encaminadas a garantizar la protección de los derechos político – electorales de las personas pertenecientes a grupos sociales en situación de vulnerabilidad

	Observaciones:
Derivado de la información remitida, se advierte que cuenta con los elementos suficientes para considerarse una Práctica de Transparencia Proactiva, al apreciarse los atributos de calidad de la información, la contabilización de consultas, la participación ciudadana, los efectos positivos y los medios alternos de difusión de la información. 

	Innovación: 
· Contacto directo “Agenda tu cita”
· Infografías en “Traducción a lenguas originarias”
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[bookmark: _heading=h.y2fdnbofth29]EVALUACIÓN
CRITERIOS A EVALUAR	PUNTOS	COMENTARIOS	EVIDENCIA
1. Calidad de la información (0 a 4)
Accesible	Que esté presentada de tal manera que todas las personas puedan consultarla,	examinarla y utilizarla independientemente de sus capacidades técnicas, cognitivas o	físicas	4	Cualquier persona puede consultarlo incluyendo lenguas originarias y a través de medidas de accesibilidad. Además se encuentra alojado en la página oficial del Sujeto Obligado.		
Confiable	Que sea creíble y fidedigna y que proporcione elementos y/o datos que	permiten la identificación de su origen, fecha de generación, de emisión y difusión de la	misma	4	La información es vigente y se ha difundido de manera reciente.		Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
Comprensible	Que es sencilla, clara y entendible para cualquier persona	4	La información contenida en el sitio web es presentada en un lenguaje sencillo y fácil de entender.	
Oportuna	Que se publica a tiempo para preservar su valor y ser útil para la toma de	decisiones de las personas usuarias	4	Se encuentra disponible en el momento en el que se requiera, para apoyar en la toma de decisiones de los usuarios.	
Veraz	Que sea exacta, refiera o manifieste siempre la verdad respecto de lo generado,	utilizado o publicitado por el Sujeto Obligado		4	Se encuentra basado en la normatividad.			 	Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.		
Congruente	Que mantiene relación y coherencia con otra información generada,	utilizada y/o publicada por el Sujeto Obligado	4	Está relacionado con la normatividad vigente.	
Verificable	Que es posible comprobar la veracidad de la información, así como	examinar el método por el cual el Sujeto Obligado la generó	4	Permite constatar la información compartida con la normatividad aplicable.	
Completa	Que proporcione todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios	para ser global respecto del quehacer del Sujeto Obligado	4	Proporciona información y datos del quehacer del Sujeto Obligado.	
Actual	Que es la última versión de la información y es resultado de la adición,	modificación o generación de datos a partir de las acciones y actividades del Sujeto Obligado	4	Proporciona información de fechas recientes.		
Datos abiertos	4	Cuenta con información en formato TXT.	
2. Contabilización de consultas o reutilización de la información en medios de difusión (0 a 10)
Existencia de mecanismos de registro de consultas y/o reutilización de información	10	Cuenta con contador de visitas.	
Aprovechamiento del registro de consultas y/o reutilización de la información publicada	10	Analizar mecanismos que permitan obtener un mayor impacto y cobertura en la población objetivo.	
3. La participación ciudadana efectiva e informada en el proceso de publicación y difusión de información proactiva (0 a 10)
La implementación de mecanismos de participación ciudadana, como encuestas, estudios de opinión, o cualquier otro ejercicio que derive en la aplicación de algún instrumento o herramienta que posibilite la apertura de las instituciones públicas hacia la participación efectiva de la población que haga uso de la información publicada de manera proactiva	10	Cuenta con encuesta de satisfacción de la información .		Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
El aprovechamiento de los mecanismos de participación ciudadana para la mejora de la publicación y difusión de información proactiva.	10	La información obtenida es registrada en un servidor, lo que permite generar estadística, así como mejorar el contenido de la misma; con lo cual se busca tener un mayor impacto y cobertura en la población objetivo, así como mejorar la atención por parte de este sujeto obligado.		Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.
4. Efectos positivos generados a partir de la información difundida en el marco de la política de TP (0 a 10)
El diseño e implementación de mecanismos de evaluación de la política de transparencia proactiva por parte de cada Sujeto Obligado.	10	Disminución de la asimetría de la información, facilita el acceso y cobertura de los servicios y evita traslados innecesarios de la ciudadanía a las oficinas.		Información extraída del formulario enviado por el sujeto obligado.							
5. La difusión de la información proactiva en medios distintos al internet (0 a 10)
Utilización e implementación de medios alternativos de divulgación de la información proactiva, como radiodifusión, televisión, medios impresos, lonas, perifoneo, pláticas informativas, asesorías, volantes, sistemas de comunicación para personas con discapacidad y otras herramientas específicas dirigidas a grupos con dificultades de uso y acceso a tecnologías de la información.	10	Se ha difundido a través de medios impresos y redes sociales.	 
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Mencione el afio en el que surgio la practica y si se encuentra vigente:

- Surgié en 2024 y se encuentra vigente
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La Defensoria Publica Electoral presta los siguientes
servicios

+  Orientacion. Consiste en guiar a las personas pertenecientes a grupos vulnerables a la instancia - La defensoria stlo puede
correspondiente en aquellas consultas que no se encuentran en el dmbito de competencia electoral, a fin de urvarlt oo Srs w6
Tribunal Electoral del Estado.
de México.

RECUERDA QUE:

- Todos nuestros servicios son
gratuitos.

garantizarles una tutela judicial efectiva.

+  Asesoria juridica: Consiste en la instruccién técnica sobre la naturaleza, contenido y alcances de los [

derechos politico-electorales, establecidos a favor de las personas de grupos socialmente vulnerables, asi contaciamos 3 vaves de
! nuestro WhatsApp, antes
como el mecanismo jurisdiccional para su proteccion. acudir a nuestras oficinas.

Representacion juridica: Consiste en la procuracién yo mandato de defensa de los derechos
litico-electorales de las personas pertenecientes a grupos socialmente vulnerables.
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* ACUERDO GENERAL TEEM/AG/4/2023
* REGLAMENTO INTE|

R DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

* LINEAMIENTOS DE LA DEFENSORIA PUBLICA ELECTORAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO,
PARA PERSONAS QUE PERTENEZCAN A GRUPOS SOCIALES EN SITUACION DE VULNERABILIDAD
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Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI)

hitps://www inegi.org. my/contenidos/saladeprensalboletines/202 JENDUTIENDUTIH_22
-pdf

PRINCIPALES RESULTADOS DEL CENSO DE POBLACION Y VIVIENDA 2020
MEXICO.
https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/producto

s/nueva_estruc/702825198213.pdf

ENCUESTA NACIONAL SOBRE DISPONIBILIDAD Y USO DE TECNOLOGIAS DE LA

INFORMACION EN LOS HOGARES (ENDUTIH) 2022.
hitps://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/ENDUTIH/ENDUTIH_22.pdf

MEXICO EN CIFRAS.
Banco de indicadores (inegi.org.mx)

Branch! Agencia de marketing digital
Estadisticas de la situacién digital de México en el 2025

Estadisticas de la situacion digital de México en el 2025 - Branch Agencia

- Evidencias en capturas de pantalla del Micrositio.
- Evidencias de Difusién (Carteles, dipticos, redes sociales (Facebook, X)).

- Informacién en Datos Abiertos.

- Link de la pigina oficial de internet en la cual se encuentra en funcién el Micrositio

‘https://teemmx.org.mx/defensoria/

Se envia evidencia en archivos adjuntos.
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Qué servicios presta la Defensoria Publica Electoral del Tribunal Electoral del Estado de México?

Consiste en guiar a las personas que pertenezcan a grupos sociales en situacién de vulnerabilidad a la
instancia correspondiente en aquellas consultas que no se encuentren en el smbito de competencia electoral.

Asesoria juridica: Consiste en la orientacién, guia o instruccién técnica sobre la naturaleza, contenido y alcances de los
derechos politico-electorales constitucionales, convencionales y legales, establecidos en favor de los grupos sociales
en situacién de vulnerabilidad.

Representacién juridica: Consiste en la procuracién y/o mandato de defensa de los derechos politico-electorales de las
personas que pertenezcan a grupos sociales en situacion de vulnerabilidad, residentes en el Estado de Méxice_ante
Tribunal Electoral del Estado de México.
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¢Cuando se creé?

En esta seccién podras consultar el acuerdo mediante el cual se crea la Defensoria Publica Electoral:

La Defensoria Publica Electoral
partir del dieci:
veintitrés.

6 sus funciones a
de noviembre de dos mil

16 DE FEBRERO DE
ACUERDO GENERAL TEEM/AG/4/2023, POR EL QUE SE CREA
LA DEFENSORIA PUBLICA ELECTORAL, PARA PERSONAS 2024, PERIODICO

L SEBaoal ponlel Eicroull s >, 2024, PERIODICO DEFENSORIA

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADG DE MEXICO. DEL GOBERNCY Publica Electoral
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DEFENSORIA

Nimero de Visitas: 3443
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la prictica, nimero de usuarios atendidos, entre otros
mecanismos).

En caso afirmativo, describa el cumplimiento y uso que se le da al nimero de consultas
(contador de visitas) realizadas de la prictica:

Nimero de visitas al micrositio de la Defensoria Electoral.

La informacién obtenida es registrada en un servidor, lo que permite generar estadistica,
asi como analizar mecanismos que permitan obtener un mayor impacto y cobertura en la
poblacién objetivo

Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervinculo a la misma:

‘hittps://teemmx.org.mx/defensoriafindex.php

Observaciones:

N/A
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15. ;La préctica cuenta con mecanismos de
participacién  ciudadana, por ejemplo,

encuestas de satisfaccién, grupos focales, | Si v |Ne
consultas a ciudadanos, entrevistas, entre
otros?

En caso afirmativo, explique el funcionamiento y uso de los mecanismos de participacién
(encuesta de satisfaccién) utilizados:

Contacto por WhatsApp, Agenda tu cita y Contacto directo en micrositio los cuales redirigen a
“Encuesta de satisfaccién” y “Buzén de quejas y sugerendias”.

La informacién obtenida es registrada en un servidor, lo que permite generar estadistica, asi como
mejorar el contenido de la misma; con lo cual se busca tener un mayor impacto y cobertura en la
poblacién objetivo, asi como mejorar la atencién por parte de este sujeto obligado.

Asimismo, permite establecer contacto inmediato con la ciudadania, principalmente con las
personas pertenecientes a grupos sociales en situacién de vulnerabilidad reduciendo la carga
administrativa para, en su caso, iniciar los trémites en la prestacién de servicios

Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervinculo a la misma:

‘https://servicios teemmyx.org.mx/DefensoriaWeb/contactoDirecto.html

‘https://servicios teemmx.org.mx/DefensoriaiWeb/agendarCita html

‘hittps://servicios teemmx.org.my/DefensoriaWeb/index html

Observaciones: N/A
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Enuncie de forma breve los beneficios generados a partir de la implementacion de la ‘
préctica

- Disminucién de la asimetria de la informacion relativa a la Defensoria Piblica
Electoral. >

- Facilitar el acceso y cobertura de los servicios que presta la Defensoria P
Electoral.

- Evitar traslados innecesarios de la ciudadania a las oficinas de la
Publica Electoral
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Namero de Visitas: 1690

DEFENSORIA
Publica Electoral
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Acerca de Nosotros Marco Juridico Servicios Formulario de Servicios
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